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9 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

OA o del Guayas, República del Ecuador, hoy veinte de 

Benites u marzo. del año dos mil, ante mí ABOGADO 

9 12 ROGER AROSEMENA  BENITES, Notario 

13 Trigésimo Quinto, del Cantón Guayaquil 

11 Comparece: La compañía AGRICOLA LOS 

¡5 RANCHOS S.A. EN LIQUIDACION, de 

16 nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el cantón 

117 de Samborondón, por la interpuesta persona de su 

is Presidente y representante legal, señor Víctor 

19 Ernesto Estrada Santistevan, quien declara ser 

20 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

3 21 Casado, de profesión ejecutivo, con domicilio en 

22 la ciudad de Guayaquil, cuya personería legitima 

23 con la copia certificada del nombramiento que 

24 acompaña para que sea agregado al final de 

aÚmu1L1b6/,, esta matriz como documento habilitante, y quien 
»ROSEMEyy 7, 

AE SI, ES lara además, que “su nombramiento se 
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quien de conocer doy fe, la misma que viene a 

celebrar esta Escritura Pública, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta al tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA, AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA LOS RANCHOS 
S.A. EN LIQUIDACION, que se otorga al tenor de 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Intervienen en la 

celebración de la presente escritura, el señor Víctor 

Ernesto Estrada Santistevan, a nombre y en 

representación y en su calidad de Presidente en sus 

funciones prorrogadas de la compañía Agrícola Los 

Ranchos S.A. en Liquidación, conforme lo acredita 

con su nombramiento debidamente inscrito y 

aceptado que se agrega a esta minuta como 

documento habilitante. - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública 

otorgada el treinta de septiembre de mil novecientos 

sesenta y nueve ante el Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Samborondón el siete de octubre del mismo año, se 

constituyó la sociedad Civil en Predios Rústicos 

denominada “Agrícola Los Ranchos Sociedad en 
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Predios Rústicos”, con un capital de Seiscientos mil 

sucres, dividido en sesenta aportaciones nominativas 

por valor de diez mil sucres cada una; b) or 

escritura pública otorgada el once de julio e mil 

novecientos ochenta, ante el Notario Décimo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Ovidio Correa 

Bustamante, inscrita en el Registro Mercantil del. : 

Cantón Samborondón el veintidós de septiembre del 

mismo año, la compañía Agrícola Los Ranchos 

Sociedad en Predios Rústicos, se transforma en la 

compañía Agrícola Los Ranchos S.A.; y, reforma 

íntegramente su estatuto soci: or escritura 

pública otorgada el dieciséis junio de mil 

novecientos ochenta y ocho ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero 

Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Samborondón el veinticinco de 

noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, la 

compañía Agrícola Los Ranchos S.A. aumenta su 

illones de sucres; y, 
   

capital a la suma de Ci 

reforma su estatuto soci “ d) Que en consideración 

a que el plazo de duración de la compañía venció en 

el mes de octubre de mil novecientos noventa y 

nueve, sin que se haya hecho la prórroga de plazo, la 

compañía se encuentra disuelta de pleno derecho 

motivo por el cual la ” Superintendencia de 

a ¿Compañías dictó la Resolución número CERO 

3s. CERO-G-1-CERO CERO CERO UNO CERO 
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TRES SEIS, de fecha uno de marzo del año dos mil, 

ordenando la liquidación de la compañía, la misma 

que luego de su publicación fue inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Samborondón, el 

trece de marzo del año dos mil, sin que hasta la 

presente fecha se haya inscrito el nombramiento del 

liquidador de la compañía designado por la 

Superintendencia de Compañías; e) Que el señor 

Superintendente de Compañías de conformidad con 

lo establecido en la Ley para la transformación 

económica del Ecuador, ha dictado las normas de 

aplicación de las reformas a la Ley de Compañías 

introducidas en la mencionada ley, mediante 

Resolución Número CERO  CERO.Q.IJ.CERO 

CERO_TRES de fecha trece de marzo del año dos 

mil/ f fa Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía Agrícola Los Ranchos 

S.A., en Liquidación, en sesión celebrada el día 

veinte de marzo del año dos mil, por unanimidad de 

votos acordó reactivar la compañía; prorrogar su 

plazo de duración; aumentar el capital suscrito y 

pagado de la Compañía, en la suma de Seiscientos 

dolares de los Estados Unidos de América, mediante 

la emisión de quince mil nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un valor de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar y, reformar el estatuto sociál; gP 

Las acciones correspondientes al aumento de capital 

acordado y referido anteriormente se encuentran 
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1 totalmente suscritas y pagadas de la siguiente 

2 manera, habiendo “ejercido cada accionista su 

3 derecho preferente establecido en la Ley: Hastings 

4 Business Inc. ha suscrito trece mil trescientas veinte 

s acciones y ha pagado en numerario el ciento por 

6 ciento del valor. .de cada una de las acciones 
NOTARIA 

e 7 suscritas, esto es, la suma de QUINIENTOS '+: "Trigésimo 

"o un ¿g TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

9 UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA 

Arsonena 10. CENTAVOS DE DOLAR; y, la compañía Agrícola 
| 3 Benites, Batán S.A., ha suscrito un mil seiscientas ochenta 

12 acciones y ha pagado en numerario el ciento por 

13 ciento del valor de cada una de las acciones, esto es, 

14 la suma de setenta y slete poa de los Estados 

  

15 Unidos de América con veinte sentavos de dólar. 

1s TERCERA: REACTIVACIÓN, PRÓRROGA 
» DE PLAZO, AUMENTO DEL CAPITAL Y 
18 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los 

19 antecedentes expuestos el señor Víctor Ernesto 

9 20 Estrada Santistevan, a nombre y representación y en 

21 su calidad de Presidente en funciones prorrogadas de 

2 la compañía Agrícola Los Ranchos S.A. en 

23 Liquidación, declara: - PRIMERO: que se reactiva la 

compañía al tenor de lo establecido en el artículo 

trescientos setenta y cuatro y siguientes de la Ley de 

Compañías; SEGUNDO: que se prorroga el plazo 

ais ao duración de la compañia a noventa aos, 

Ñ Go econtados desde el siete de octubre de m 
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novecientos sesenta y nueve fecha en la cual se 

inscribió en el Registro del la Propiedad del Cantón 

Samborondón la Constitución de la Compañía 

Agrícola Los Ranchos Sociedad en Predios 

Rústicos; TERCERO: que se. aumenta el capital 

suscrito y pagado de la compañía en la suma de 

Seiscientos dolares de los Estados. Unidos de 

América medjante la emisión de quince mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

cero punto cero cuatro centavos de dólar, con lo cual 

el capital suscrito y pagado de la compañía queda 

fijado y determinado en la suma de Ochocientos 

dolares de los Estados Unidos de América dividido 

en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar 

cada una; CUARTO: que se reforman los artículos 

cuarto y quinto del estatuto social en los términos 

constantes en el Acta de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía de 

fecha veinte de marzo del año dos mil, que se agrega 

a esta minuta como documento habilitante; 

QUINTO: que la compañía accionista Hastings 

Business Inc. es una sociedad constituida de acuerdo 

a las leyes de la Comunidad de las Bahamas; y, que 

la accionista Agrícola Batán S.A. es una compañía 

constituida de acuerdo con leyes de la República 

del Ecuador. CUARTA: ECLARACION 

JURAMENTADA.- El señor Víctor Ermesto 
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AGRICOLA LOS RANCHOS 5.A, 

Guayaquil, 15 de Diciembre de 1999 

Señor Don e a 
VICTOR ERNESTO ESTRADA SANTIST EVAN N 
Ciudad ) 

De nuestras consideraciones: SN - A 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistás de la; 
compañia AGRICOLA LOS RANCHOS S,A., en sesión celebrada en esta ciudad el dia de hoy lo 
reeligió a usted PRESIDENTE de la compañia por un periodo de UN AÑO, tal como lo dispone 
su Estatuto Social. Su nombramiento anterior fue inscrito ante el Registrador Mercantil del 
Cantón Samborondón el 18 de Diciembre de 1998. 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañia, y demás atribuciones que le sean inherentes a su cargo, 
todo esto de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañia que consta en la 
escritura pública de transformación y reforma integral del Estatuto Social, otorgada ante el Notario 
Décimo de Guayaquil, Dr. Ovidio Correa Bustamante, el 11 de Julio de 1980, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Samborondón, el 22 de Septiembre del mismo año, de fojas 
14 a la 31, No. 13 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 406 del Repertorio. La 

" compañia AGRICOLA LOS RANCHOS S,A. se constituyó como Sociedad en Predios Rústicos, 
según consta de la escritura pública de constitución celebrada el treinta de septiembre de mil 
novecientos sesenta y nueve ante el Notario doctor Gustavo Falcon] Ledesma, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Samborondón el siete de octubre del mismo año. 

DOY FE QUE ES FIEL 
COña DEL ORIGINAL Muy atentamente, 

ce de la Paz de R , Ab an AROSEMENA B. 

Secretaria de la sesión - ve rr uo Quino 

RAZON.- Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
AGRICOLA LOS RANCHOS S.A. que antecede, y que me he posesionado en esta fecha. 
Guayaquil, 15 de Diciembre de 1999. 

A o a oso 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA LOS RANCHOS S.A. EN LIQUIDACIÓN 
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En Guayaquil, a los veinte dias del mes de marzo del año dos mW, a las doce horaspen el cuarto b 
piso del inmueble signado con el número trescientos uno de la calle Wgtor Manuel Rend$x de esta 
ciudad, se reunió la Junta Gsperal Extraordinariade Accionistas de la vdmpañia AGRÍCOLALOS 
RANCHOS 5:4. EN LIQUIDACION, con la asistencia de los siguientes sogiós: Hastigs 
Business Ínc., pda por su Apoderado señorarlos Gallardo Estradaysegún consta del ¿/ 
poder presentado, propietaria de cuatro mil cuatrocientas cuarenta acciones, con derecho a cuatro ,” “ 

mil cuatrocientos cuarenta votos; y; la compañia AGRÍCOLA BATAN S.A., representada por su 
Presidente 4eñor Victor Ernesto Estrada Santistevans propietaria de quinientas sesenta "acciones; 
con derecho a quinientos sesenta votos, por lo que se.encuentra representado la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la compañia. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un 
valor de cero punto cero cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

”o. que equivalian de acuerdo con la legislación anterior. un mil sucres cada una. Los accionistas por 

unanimidad de votos gcuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria de conformidad con lo 
establecido en el articulo 238 de la Ley de Compañias con el objeto de conocer y resolver sobre el 

siguiente punto: Reactivación de la compañia; prórroga del plazo; aumento del capital suscrito y 
pagado; y, reforma del estatuto social. Preside la sesión el Presidente de la comtpañia señor Victor 

7 Ernesto Estrada Santistevan y en vista de la ausencia del Gerente se designa como secretario el 
1 

A 

señor Carlos Gallardo Estrada. “El Presidente dispone que e retario constate el quórum 
reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades legales. Constatado el quórum 
reglamentario la Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que el plazo de duración de la 
compañia venció en el mes de. octubre del año 1999, sin que se haya efectuado con anterioridad a 
dicha fecha la prórroga de duración de la compañia, motivo por el cual la Superintendencia de 
Compañias de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, en consideración a que la compañia 
se encuentra disuelta de pleno derecho, ha procedido a dictar la resolución No. 00-G-1J-0001036 

de fecha marzo 1 del 2000 dispdniendo su liquidación y que él en representación de uno de los 
accionistas plantea como moción'que es conveniente para los intereses de los socios y de la propia 

compañia que se proceda a Su reactivación a fin de que continúe desarrollando sus objetivos 

. Sociales, moción ésta que es aprobada por el señor Carlos GallardoEstrada por los derechos que 
representa. Manifiesta adicionalmente que de acuerdo a las nuevas disposiciones legales el capital 

suscrito y pagado de una compañia anónima debe ser mínimo de Ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, equivalentes a veinte millones de sucrés, de acuerdo con las 
disposiciones legales anteriores, por lo que la compañia tendría que aumentar su capital en no 

9 menos de Seiscientos dólares, todo lo cual pone a consideración de la sala. Los accionistas luego 
de deliberar sobre el particular por unanimidad de votos restelven: PRIMERO: la reactivación 
de la compañia de conformidad con lo establecido en el articulo: 374 y siguiehtes de la Ley de 
Compañias; SEGUNDO: prorrogar el plazo de duración a 90 años contados desde el 7 de 
octubre de 1969 fecha en la cual se inscribió en el Registro de la Propiedad del cantón 
Samborondón la constitución de la compañia Agríóula Los Ranchos Sociedad en Predios Rústicos; 

E" TERCERO: aumentar el capital suscrito y pagado en la suma de Seisciéntos dólares mediante la 

emisión de quince mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor. de cero punto cero 
cuatro centavos de dólar cada una, con lo cual el capital suscri añia será de 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América dividido en veinte mil acciones ordinarias 

¡Y nominativas de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada.una; CUARTO: reformar los 

AN 'astículds 4yarto y quinto del estatuto social, los mismos quegirán” “ARTICULO CUARTO.- / 
Ko : El plazo de/dyración de la compañia es de 90 años, que se gontarán desde'el 7 de octubre de 1969, 

y fecha en laxhúal se inscribió en el Registro dela Propiedad del cantón Samborondón la escritura 
«Pública dcáristitución de la compañia Agrícola Los Ranchos Sociedad en Predios Rústicos”; 
fARTICULO QUINTO.- El capital suscrito y pagado de la compañia es de Ochocientos dólares 
ES EZ So 

    

   

     
   



de los Estados Unidos de América, dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de un 
valor de cero punto cero cuatro centavos de dolar cada una. Cada titulo podrá comprender una o 
más acciones a voluntad de su propietario, serán firmados por el Presidente de la compañia y uno 
de los Gerentes y llevarán las indicaciones previstas en la Ley.”. Acto seguido se procede a tratar 

sobre la suscripción y forma de pago del aumento de capital acordado y la accionista Hastings 
Business Inc., por intermedio de su Apoderado señor Carlos Gallardo Estrada suscribe trece mil 
trescientas veinte acciones, en ejercicio de su derecho preferente y paga en numerario el ciento por 
ciento del valor de cada una de las acciones suscritas, esto es, la suma de Quinientos treinta y dos 
dólares con ochenta centavos; y, la accionista Agrícola Batán S.A., por intermedio de su 

Presidente y en ejercicio también de su derecho preferente suscribe un mil seiscientas ochenta 

acciones y paga en numerario el ciento por ciento del valor de cada una de las acciones suscritas, 
esto es, la suma de Sesenta y siete dólares con veinte centavos. La Junta por unanimidad de votos 
y en consideración a que no se encuentra inscrito el nombramiento de liquidador designado por la 
Superintendencia de Compañias, al tenor de lo establecido en el articulo 375 de la Ley de 
Compañias, autoriza al Presidente para que proceda a otorgar la correspondiente escritura pública 
de reactivación y más actos societarios acordados en esta sesión. No habiendo otro asunto que 
tratar y siendo las doce horas y cincuenta y ocho minutos, se declara concluida la sesión 
concediéndose un momento para la redacción del acta. Reinstalada la sesión a las trece horas y 
quince minutos se dió lectura a la presente acta la misma que fue aprobada por unanimidad de 
votos firmando para su constancia todos los concurrentes. f) Victor Ernesto Estrada Santistevan, 

Presidente de la sesión.- f) Carlos Gallardo Estrada, Secretario de la sesión.- f) Hastings Business 
Inc.,- Carlos Gallardo Estrada, Apoderado.-. f) Agrícola Batán S.A., Victor Ernesto Estrada - 

Santistevan, Presidente. 

| A 
A ] Ñ 

Certifico que es fiell copia igual a su origjíal que ¡consta en el Libro de Actas respectivo.- 
Guayaquil, 20 de marzo del año 2000. A 

ys 

y uN 
Ñ 

Carlos Gallardo Estrada 

Secretario de la sesión 

$
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Estrada Santistevan, declara bajo juramento que el 

aumento del capital suscrito y pagado de la 

compañía se encuentra en legal y debida forma 

integrado. (QUINTA: AUTORIZACIÓN.- “El... 
Doctor Carlos Julio Arosemena Arosemena queda 

autorizado para “realizar todos los trámites 

pertinentes, para la completa legalización de esta 

escritura y su inscripción en el Registro Mercantil 

del Cantón Samborondón.- Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de esta Escritura Pública.- (firma 

ilegible) Doctor Carlos Julio Arosemena 

Arosemena.- Registro profesional número 

setecientos setenta y siete.- Hasta aquí la minuta y 

sus habilitantes.- En consecuencia el otorgante se 

afirma en el contenido de la preinserta minuta, la 

misma que se eleva a Escritura Pública para que 

surta todos los efectos legales.- Queda agregado a 

este registro todos los documentos de Ley.- Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en 

clara y alta voz, a la otorgante quien la aprueba en 

todas y cada una de sus partes; se afirma, ratifica y 

la firma en unidad We acto conmigo, el Notario de 

todo lo cual doy fe.- 

Otor.-
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SR. VICTOR ERNESTO ESTRADA S ANTISTEVAN 

Cc. 090441296- o N 

CV. aimzos ] 
PRESIDENTE o : 

ELNOFTARIO 

     
ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

ESAGUAL A SU ORÍGINAL. en te de ello conficro esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA. 2n sels fojas útiles 

  

1. 

que sello, rubrico y fimo en Guavagiiiga los tremta dias 

del mes de marzo del año Jos mm - 

  

8 ROH. ARE ISEMEDA BENITES 
VOTARI IRIGESINI 00 LINO 

  

RAZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo 

de la Resolución número 00-G-IJ-0001746 dictada por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, Ottón Morán 

Ramírez, el once de abril del año dos mil, tomo nota al margen 

de la escritura pública de Reactivación, Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía Agrícola Los Ranchos 
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S.A. en Liquidación, otorgada ante mí, él veinte de marzo del año 

dos mil, que contiene dicha Resolución.- Gu aquil, a los trece días 

del mes de abril del año dos mil.- 

  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES +. , . 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO "+++ 

  

NOTARIA 

Trigésimo 

Quinta 

Guayaquil 

  

Ab. Roger 

Arosemena 

Benites CERTIFICOy? Dado cumplimiento a lo dispuesto en el prtículo perce- 

ro se la pesolución ¡,0s V0-g=I3-0001746, azctaga por el senor ¡aten 

dente jurícico ue la gficiaa ae guayéquil, el ouce ue pbril del aos 

mil, la gsciitara Ue pesctivación, aca do ue gápital y peforma ael 

gstatuto gociál úe la gompania psricola 10£ p2neu.s ;,¿,, en piqui- 

oución, queve inscrita ae fojas, Ze) a x2v, con el yo. 55 eu el pe- 

gistro yercantild;z y, anotauca bajo el nos ¿y en el pepertorio.- sám 
$ 2 Po. . 

Dororatrna 6 ciscisiste ue yorid col coy mile. Aloe 
« , - , E RA.JON¿” siento como Tal que he tornauo not fie la eectivacion, a que 

- 

     
hace refercacia La gecrilura que anteceaEe, al Margen ue das iuscrip- 

ciones resipcciivas que consten ae feches siete ue getuure ae mil noo 

veciéentos sesenta y nueve, Velntivos «e setiembre de mid novecien -— 

tos ocuenta, veinticinco ae povaembre de aid novecicatos ocuenta y - 

oOcLo y rece ae marzo dei uo0s mil.-- samboronaón, a Giectisiete ue - 

¿bri¿ úel aos till.- 

ds 
P.T.P, 

 



RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 
Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra investido, DA FE, de 

que se ha tomado nota la margen de la matríz de fecha 30 de Septiembre de 1969 de 
lo dispuesto en la Resolución No. 00-G-1J-0001746, dictada por el Intendente Jurídico 
de la Oficina de Guayaquil de la Superintendencia de Compañías, de 11 de Abril del 
2000, en el que ha sido aprobado la Reactivación de la Compañia AGRICOLA LOS 
RANCHOS S.A. “En Liquidación”; la fijación del nuevo plazo de dúración en noventa 

años, el Aumento de Capital y/la Reforma del Estatuto, confefme al contenido de la 

escritura pública que antecede 

Guayaquil, 26 de Abril del 2000 

     


